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"Cuna [eI Sí[[ar" RESOTUCIÓN DÉ GERENCIA I\¡UNICIPAL N"221.2025.GfuI-fuIDCC

Ceno Colorado,06 demayo de 2025
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La Carta N'56-2024 la Constructora y Consullora ¡,4!ltidisciplinaria Proyeczaa S.R.L., remite la ficha tÉcnica "[,,lantenimiento delcomplejo
deportivo y recreativo en la Asociación Pro-Vivienda Guardia Republicana delPeni, disfito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, depa.tamento

, c¡n un presupuesto ascendente a la suma de S/ 517,552.14 y un plazo de ejeoJción de 90 dias calendario, bajo la modalidad de
i¡directa (cont"ta), el InfoÍne N"242-2025-SGEPiG0PlilVDcc suscrito por el Sub Geronte de Esludios y Proyectos, Proveido

ff3873'2025€OPl-lvlOCC ate¡dido porelGerente de obras Públicas e Infraestructura, ellnfome N'234-2025-GSCA-[,1DCC emitido poretGerenle
de Seryicios a la ciudad y Ambiente, el Inlorme N'316-2025-[¡DCC/GPRR atendido porelcerente de ptanifcación, presupuesto y Racionatización,
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CONSIDERANDO:

Que, eladiculo 194 de ¡a Conslilución Politica delPeru de 1993 p¡escdbeque las municipal¡dades povjnciales y dist¡itales son ófganos de
g0b¡em0 local que gozan de aulonomía politica, económlca y administrativa en los asuntos de su compeÉncla;

Que' eladículo ll delTítulo P¡eliminar de la Ley Orgá¡ica de l\.,lunicipal¡dades anoh que la aulonomía que ta Consütución politjca delperu
establece para las municlpalidades radlca en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administraüvos y de administrac¡ón, con sujeción al
ordenamiento jurídico;

Oue' el numer¿l 41 2 del articulo 41 de la Directiva GeneEldel Sistema Nacionalde Programación Mulüanual y Gestión de lñve|siones
regla que la enüdad debe prever 106 fondos públicos nec€sa¡ios para la operacó¡ y mantenimienb, ónfome a la normarr.vá vigente;

- -- Que' el primer pán-¿fo de la Décima ouinh D¡sposició¡ Complementaria Fimlde la Ley de pIesupueslo det Sector público patr elAño
Fiscal2025 autoriza a los gobiemqs regionales y gobiemos locales, durante elAño Fiscal2025, paÉ utilizar hasta un veinte porcíento (i0%) de 106

f"-Y:9: llt:ll9ll": del canon. sob¡Bc¿¡on.y regal'a mire€. asj cor¡o 0e los saldos oe b;bnce generados por drchós conceplos. para ser
oesrnaoos a accpnes de manten¡m¡e¡lo de infr¿estructurc y/o par¿ accion€s en materia de s€guridad ciudadana y lucha contra la crim¡¡alidad a
caoo de las releddas entidades en sus respectivas crrcunscdpcrones. Pam talefecto, los gobÉmos regionales o gobiemos locales involuc|ados
quedan exoneradqs de lo dispuesto er el inciso 3 y los literal€s c y d det inciso 4 del numeái 48.1 del aiicuto 48 d;l Decreto iegslawo Ñ;f¿b,
Decreto Legblativo delSistema Nacionalde Presupuesto Público, i de lo dispuesto en elnumer¿t1i 3 deta cuto j1de Ia presenü feyj

oue, con Cada N'56-2024 la Constructora y Consultora ¡,4!ltidisciplinaria Proyeczaa S.R.L., remite la ficha técnica "[,lañtenim¡ento del
complejo deporlivo y recrcativo en la Asociación Prc-Vivienda Guardia Republicana del Peru, dishlo de ceno colotrdo, provincia de Arequipa,
depaümento de Alequipa'' con un pfesupueslo ascendente a la suma de S/ 517,552.14 y un plazo de ejecución de 90 dias catenOario, bajo ü
modal¡jad de admini5tración indir€cta (conUata);

Que' med¡ante Informe N" 242-2025-SGEP/GOPI/MDCC, elsub Gerente de Estudios y Proyectos, Arq. Gusiavo pabto Gómez Gcnda,
revlsada y evaluada la ficha téc¡ica puesla a su cons ideracióo, expresa confoÍ¡idad en cuanto a conlen¡do y forma de ésla, acorde con el subsig uiente
delallel

ellnfome LegalN'093-2025-GAJ]VDCC atendido porcerente de Asesofa Juridica, y;

PREsupuEsro DE FtcH¡ rÉCrlrcn MOMTO EN SOLES
Costo dkecto 376,465.64

Gastos generales 30,553.04

Utilidad 18,723.29
IG.V. 76,651.55
Verif cación de mantenimiento 15,058.63

PRESUPUESTO TOIAL 517,552.14

generados' sobrc la base delporcentaje de gasio autotizado en la ley de presLrplesto vigente, resulta, desde elpunto vista legal,larll¡
de la iicha tecnica sub examine, más aún si con su ejecución se ga'ntiza er man6¡imiento de ros activos generados
Invels|0nes;
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Que' a ü'avás del Proveido N'3873-2025-GOPI-|\¡OCC el Gerenle de Obr¿s Públic¿s e Inh¿e5tructura, Ing. Luis Juan Sumaia Rojas
tras la evaluación de la ficha lécnica en relerencia, deriva ésta para su aprobación;

oue, con Infome N"234-2025'GSCA-¡.íDCC, el Gerenle de seruicios a la Ciudad y Ambiente, lng. Gui eíno Humb€rto Gonzátes
Aparc€na, estimando lo determinado en el lnfomeN'244-2025-SOMAV-GSCA-l\¡DCC, olorga conloínidad solicita;do, en ese sentido, disponibilidad
presupuestat para continuar con el tárnite de aprobación resDeclivo;

Que, mediante Infonne N'316'2025-lMDcc/GPRR el Gerento de Planificación, Presupuesto y Racionalización, C.p.c. Roñatd Néstor
Jihuallanca Aquenb' actuando @mo óqano de asesoramiento respo¡sable de los procesos de planificacbn, presupuasto y racionalización, brinda
disponibilidad prcsupuestal por 6l importe de S/ 517,552.14 para la ejecución de la ficha técni; de mantenimíento en eiamen, cuyo gasto será
afectado alconcepto de aclividad "l!4antenimiento de infraestructur¿ pública,;

Que, enese o¡den de ideas, estimando las actuaciones practic€das porlas u nidades orgánicas compete¡tes, aslcomo elmarco nomativo
delSisteria Nacional de P¡og ramación ¡,lullíanual y Geslión de InveEiones queordena a los titulaó de bs eot¡dades, ej mantenimiento de Ios aciivo,
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Mun crpalidad Distrital
CERRO COLORADO ^..- ,-,qu',,a Gerencia de Asesoria Juíd¡ca analizando elexpediente técnico presentado, deriva el¡nforme Legal N'093-2025-GAJ-IVDCCI tttttt 'IL't -\ t/l'álendllo por el Gerente de Asesoda Jurldic¡, quien opina: Se áPRUEBE /a ficha lécn:tca de'Manten¡nienlo del conpbh de\tl¡vo y rccrcal¡vo en la
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Asoc¡ac¡on Prc-V¡v¡enda Guard¡a Republ¡cana del PeN, disl o de CeÍo Colondo, ptovincia de Arcquipa, depañanÉnlo de Arcqu¡pa', pot el nonto

ascendente a la suna de S/ 517,552.14. üncluyendo que: Se ESTABLEZCA h ejecucion de Ia ficha técnk;a nenc¡ón, en un plazo de noventa
(90) dias caleñano, bajo la ndal¡dad de adnk¡stnc¡ón ind¡rccla (contnta):

Oue, basado en el principio de conlianza, esle despacho, no üene como exigencia verficar las lunc¡ones de los funcionarios, en elexlremo

delco¡ten¡do de 106 infomes c¡tados, o deteminarsihan cumplido o no en foru conecb, técnica ycabal, tales funciones, lo que podria lraer como

consecuencia que no quedaria lugarpara cumplifsus popias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcioflarios sofl profesionales

de alta especial¡dad e idóneos;

Que, los informes técnicos citados, son emiüdos por profesionales capacilados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados

en c¡iteños técnjcos y especializados, los que resultan ireful¡bles para este despacho, por tanto, sus informes üenen un sustenlo decisivo, y, dada

su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sln excepción alguna. Los cdtedos técnicos, de ninguna

forma nos pueden inducir alenor, porhnto, pac estedespacho, sesustentan en la realidad y rcsponden a !¡ análisis concienzudo y exacto;

Que, en cuanto a los c¿lculos técnicos, esle despacho no se pronuncia en €zón que ¡o cuenla con co¡ocimientos técnicos para tal ín, y,

menos con asesores especializados para comprobar o descartar, por 10 que, basados en el principio de conlianza, se tiene por cálcllos coÍectos,
siendo de exclusiva y exclúyete responsabilidad de los funcionarios prolesionales emitentes;

Que, en meñto alnumeralll delarticulo pdmeo del Decfeto deAlcaldia N"004-2024-l\,,lDCC del06 de maeode 2024, el lilular del Pliego

delega al Gerenle Municipal la atribución de 'Aprobar lichas lác¡ic€s de manlenimi€nlo o sus modificaciones, salvo que la aprobación de estas

modifcaciones haya sido delegada a otros óruanos o unidades orcá¡ic€s";

Que, esta8do a las consideraciones e¡pueslas y a las laculladss legales citadas, en consecuencia y basado en foma exclusiva en los

informes técnicos y l€gales existentes en el presenle casoi

SE RESUELVE:

ARTICUIO PRIMERO. - APROBAR la licha técnica d€ 'Mantenimienlo del compleF depodivo y recreativo en la Asociac¡ón Pro-Vivienda

Guardia Republicana del Peru, dislrito de Cero Cololado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa', por el monto ascende¡te a la suma d€

Si 517,552.14, la m¡sma que seé eleorlada bajo h modalidad de admin¡sbación ¡nd¡recta (conlr¿ta), e¡ un plazo de noventa (90) dias calendario,

acode al subs¡ouienb detálle:

ARfICULO SEGUND0. , DISPONER a la cefencia de obrcs Públicas e Infraestruclura, mplemenle las acciones respectivas conducenles a

la ejecución de la presente ficha técnica de mantenimiento.

ARTICULO ÍERCERO. -NOTIFICAR la presenle a la Gerencia de Planilicación, Ptes!puestoy Racionalización, Gerencia deAdministEción
Financier¿ y la Gerencia de Ob|as públicas e Infaestructura, para las acciones coÍespondientes al cumplimento de la presente resolución

ARTiCULO CUARTO. - DEJAR ESTABLECID0que elposible eror o defecto docálculo en los infomes técnicos de evaluac¡ón delexpedienie

de Aprcbación de FichaTécnica, de ser elcaso, es conside|ado como inducción al enor del despacho de Gerencia lt¡unicipal.

ARTICULO OUINTO., ENCARGAR a la ofcina de Tecnologias de la Inlornación, la public€ción de la presente Resolución en el Podal

Insttucionalde Ia Página Webde la Municipalidad DistritaLde Cerc Colorado,

REGISTRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE.
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